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El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado la modificación de la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano (OGPMAU) por mayoría con los votos a favor de los grupos municipales de Ahora Madrid y PSOE.

Esta nueva norma, que afecta la protección de las zonas verdes de la ciudad, afecta a la redacción de los artículos 201 y 202 de la actual Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano, que data de 1985. Las modificaciones de este texto afectan a dos ámbitos: por un lado, la adopción de prácticas ambientales sostenibles para el control de plagas, enfermedades y especies exóticas invasoras y, por otro, la reforma del apartado de la limpieza en las zonas verdes de titularidad municipal.

Para reducir los riesgos derivados del uso de productos químicos, tanto en la salud humana como en el medio ambiente, el Ayuntamiento de Madrid empleará métodos de control biológico inocuos con el entorno. Únicamente en casos excepcionales y debidamente justificados por los servicios técnicos municipales se utilizarán productos químicos.

En cuanto al arbolado de las zonas privadas, los propietarios realizarán los oportunos tratamientos preventivos eficientes como el control biológico, métodos mecánicos o manuales. El uso de productos químicos seguirá las instrucciones de la normativa estatal.

Todos los productos químicos utilizados estarán permitidos según el Registro de Productos Fitosanitarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Para el caso concreto de la procesionaria del pino, se emplearán de forma prioritaria técnicas de control de población mediante colocación de trampas de feromona y retirada manual de bolsones de las copas de los árboles afectados. En el caso de la galeruca del olmo, se priorizará el empleo de técnica de endoterapia en detrimento de la fumigación con cañón.

La redacción de la ordenanza contempla la nueva realidad del arbolado de la ciudad de Madrid haciendo mención a tratamientos de plagas inexistentes en 1985, año de aprobación del texto anterior.

Por otro lado, en cuanto a las especies declaradas como invasoras por la legislación vigente, como las cotorras, la ordenanza establece que se procederá a la retirada de los nidos siempre que supongan un problema de seguridad. Asimismo, para controlar estas poblaciones se desarrollará un protocolo interno que en ningún caso contemplará actuaciones que pudieran ser constitutivas de maltrato animal.

La modificación de la ordenanza contempla el refuerzo de las labores de limpieza en las zonas verdes de ocio y esparcimiento de titularidad municipal. En aquellas sometidas a un uso intensivo, se establecerán dispositivos especiales de limpieza dotados de los medios humanos y materiales necesarios para evitar el ensuciamiento y la degradación en estos espacios verdes. Estos dispositivos incidirán especialmente en la retirada de los residuos generados por las mascotas.

En cuanto al tratamiento de la vegetación espontánea, el Ayuntamiento empleará métodos inofensivos manuales o mecánicos. Únicamente en casos excepcionales utilizará productos químicos debidamente justificados por los servicios técnicos municipales. No obstante, en algunas zonas como las áreas de mayores, infantiles, deportivas o caninas, se prohibirá el uso de productos de síntesis.

La Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano aprobada en 1985 estaba integrada por cinco Libros, de los cuales el Libro IV está dedicado a la protección de las zonas verdes. Transcurridos 33 años desde su aprobación se ha procedido a su modificación para adaptarla a las nuevas condiciones medioambientales de la ciudad y a los cambios normativos y sociales.

La Ordenanza ha sido previamente sometida a consulta pública en Decide Madrid. El Ayuntamiento inició de esta forma un debate para conocer la opinión de la ciudadanía sobre las soluciones alternativas que se proponían en la modificación de esta ordenanza. Tras este debate público, comenzó el plazo de alegaciones.

Una vez aprobada por la Junta de Gobierno el pasado mes de octubre, la modificación de la Ordenanza General de Medio Ambiente Urbano se remitió a la Secretaría General del Pleno para abrir un plazo de diez días en el que los grupos políticos del Ayuntamiento de Madrid formularan las enmiendas que consideraran oportunas. A continuación, estas enmiendas fueron debatidas en la Comisión Permanente de Medio Ambiente y, finalmente, la modificación de la ordenanza se ha votado definitivamente hoy en el Pleno.

La modificación de la ordenanza se planteó al amparo de las previsiones normativas que regulan el uso sostenible de los productos fitosanitarios en ámbitos distintos de la producción agraria, entre otras la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas, el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios o el “Plan de Acción Nacional para el uso sostenible de productos fitosanitarios”, aprobado en diciembre de 2017 por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha refrendado los paquetes de Inversiones Financieramente Sostenibles (IFS) que pasaron por las Juntas de Gobierno del 11 y 18 de octubre pasados, que ascienden a 29,6 millones de euros y corresponden a 48 proyectos. Corresponden al décimo paquete de IFS (11 de octubre), por un valor de 18,7 millones de euros y 37 intervenciones, y al undécimo, que ascendía a 10,9 millones repartidos entre 11 actuaciones.

El paquete que hace el número doce, una IFS por valor de 481.615 euros para la adquisición de un inmueble para prestar servicios de Políticas de Género y Diversidad, está previsto que se eleve al Pleno extraordinario que se celebrará esta tarde al término de la sesión ordinaria.

Las dos primeras partidas de IFS pasaron por la Comisión de Economía y Hacienda del pasado día 19 (y se han aprobado definitivamente en el Pleno Ordinario), mientras que la última ha ido a la sesión extraordinaria de la Comisión del ramo celebrada esta misma mañana (y que se votará en el Pleno extraordinario de esta tarde).

IFS partida Junta Gobierno 11 octubre

En la partida de IFS del 11 de octubre, el décimo, destacan principalmente inversiones para reformar una serie de dependencias municipales: así, se destinan 3,1 millones paras subsanar las patologías del edificio situado en la avenida Valladolid, 6, edificio de la Policía Municipal. Figura también una actuación por valor de 3 millones de euros para reformar el aparcamiento de la Unidad Especial de Tráfico situada en la avenida del Planetario. Este paquete incluye también el proyecto de reurbanización de la plaza Pedro Zerolo, por valor de 1,8 millones de euros. Entre las nuevas construcciones, se incluye en esta partida de IFS el nuevo edificio de Mar de Reciclaje, perteneciente al proyecto MARES y que estará situado en la calle Apeadero 1 (1,1 millones de euros).

Otras actuaciones incluidas en esta tanda de IFS tienen que ver con el acondicionamiento y mejora de la climatización en algunas dependencias municipales como la Junta Municipal del distrito Latina, el edificio Conde Duque o la Biblioteca Eugenio Trías. Además, hay 70.000 euros en la financiación para acondicionar aceras y calles en el distrito de Carabanchel y 50.000 más en la mejora del pavimento de las aceras en el poblado dirigido de Orcasitas. Y 360.000 euros en la mejora de los equipos de comunicación para los agentes de movilidad y 269.000 para furgonetas de Policía Municipal.

IFS paquete Junta Gobierno 18 octubre

Respecto a los 10,9 millones que se materializarán en 11 proyectos correspondiente al undécimo paquete de IFS, sobresalen la adquisición de mobiliario urbano para accesibilidad y áreas infantiles, por dos millones de euros cada uno, y de mobiliario para el Espacio de Encuentro Feminista.

IFS Junta Gobierno 31 octubre

La IFS que pasó por la Junta de Gobierno del pasado 31 de octubre, y que se ha tratado hoy en una Comisión extraordinaria de Economía y Hacienda, asciende a 481.615 euros. Este proyecto se traducirá en la adquisición de un edificio para la prestación de servicios de Políticas de Género y Diversidad, concretamente será para atención a mujeres.

Las IFS se ejecutan en dos años, tienen que llegar a la fase de autorización antes del 31 de diciembre de 2018 y a la fase de reconocimiento (ejecución) antes del 31 de diciembre de 2019.

Partidas y proyectos IFS aprobadas en Pleno

Hasta el momento, el Pleno ha refrendado definitivamente 11 partidas de IFS correspondientes a los proyectos de 2018, que suman más de 680 millones y más de 1.500 proyectos. Sumados a los 144 millones de las IFS iniciadas en 2017, este tipo de inversiones superan los 800 millones de euros.

Los diferentes paquetes se han ido aprobando, primero en Junta de Gobierno, después pasaron por las respectivas Comisiones de Economía y Hacienda y, finalmente, por el Pleno municipal:

	
La sesión extraordinaria del pasado 17 de mayo dio el visto 	bueno a un total de 333 millones de euros repartidos en 685 	proyectos que benefician a los 21 distritos de la capital. Este 	primer paquete se llevó a la Junta de Gobierno del pasado 12 de 	abril.


	
La sesión plenaria del 7 de junio refrendó la segunda y 	tercera partida de IFS, que sumaban 446 proyectos y 230,6 millones 	de euros y se correspondían con las que recibieron aprobación 	inicial en las Juntas de Gobierno de los días 3 y 7 de mayo


	
El Pleno del 26 de junio refrendó la cuarta tanda de IFS que 	habían pasado por la Junta de Gobierno del 24 de mayo. Más de 13,6 	millones de euros distribuidos en 76 proyectos que beneficiaban a 	los distritos de Arganzuela, Barajas, Carabanchel, Chamartín, 	Chamberí, Ciudad Lineal, Fuencarral-El Pardo, Moncloa-Aravaca, 	Moratalaz, Puente de Vallecas, Retiro, San Blas-Canillejas y Villa 	de Vallecas. De las actuaciones destacan la instalación de paneles 	fotovoltaicos en colegios y polideportivos, la construcción de 	diversas áreas infantiles y una fotolinera, una instalación de 	recarga de vehículos eléctricos también con paneles fotovoltaicos


	
Y la sesión del 27 de junio dio luz verde a la quinta 	partida de IFS (Junta de Gobierno del 17 de junio), que 27,3 	millones de euros, que se distribuyen en 89 proyectos


	
El 11 de julio recibieron el visto bueno del Pleno dos 	paquetes de Inversiones Financieramente Sostenibles, 	correspondientes a los que pasaron por las sesiones de la Junta de 	Gobierno del 31 de mayo y del 7 de junio, respectivamente. El 	paquete que hace el número seis de IFS (JG 31 de mayo) aúna 112 	proyectos, que suman un importe total de 181.997 euros. La séptima 	partida, que pasó por la Junta de Gobierno del 7 de junio, asciende 	a 31 proyectos y 14,3 millones de euros.


	
La octava partida, en el Pleno del 24 de Julio, los 3,4 	millones para reformar el edificio de Vallehermoso, 47 para centro 	de mayores.


	
El noveno paquete, en el Pleno del 18 de septiembre, por 	valor de 15,8 millones de euros. Destacan arreglo de calzadas en 13 	distritos.


	
El décimo y el undécimo han pasado hoy por el Pleno (27 de 	noviembre), por un valor de 18,7 (37 proyectos) y 10,9 millones (11 	proyectos), respectivamente.


	
Y la tanda número 12 es la IFS procedente de una baja de 	otro proyecto y supone 481.615 euros, irá al Pleno extraordinario 	de esta misma tarde.




La financiación de los suplementos de crédito para IFS aprobados en la Junta de Gobierno se efectúa con el remanente de Tesorería para Gastos Generales, obtenido tras la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2017 el pasado mes de febrero, y que alcanza los 1.057 millones de euros.

Con el respaldo de todos los grupos municipales con representación en  el Ayuntamiento de Madrid (Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal  Popular, Grupo Municipal de Ciudadanos y Grupo Municipal de Ahora  Madrid) el Pleno de hoy en el Palacio de Cibeles ha sacado adelante una  declaración institucional que asume el compromiso de fortalecer los  recursos de atención a las víctimas de violencia de género, incluidos  niños, niñas y adolescentes, así como desarrollar un proyecto educativo  de prevención de las violencias machistas en todas las etapas de la  infancia y adolescencia. A través de este texto, además, se insta a los  Grupos Parlamentarios de las Cortes Generales a garantizar los recursos  económicos suficientes en los actuales y futuros Presupuestos Generales  del Estado, para luchar contra la Violencia de Género.

Con motivo de la conmemoración el pasado domingo 25 de noviembre, del  Día Internacional para la Eliminación de todas las formas de Violencia  contra las Mujeres, el Ayuntamiento de Madrid ha expresado una vez más,  en el Pleno municipal, su compromiso con la prevención y la necesaria  respuesta a todas las formas de violencia de género que se producen en  la ciudad de Madrid y en el conjunto de España donde, en lo que llevamos  de 2018, han sido asesinadas 43 mujeres, por sus parejas o exparejas.  Tres de estas víctimas mortales eran vecinas de Madrid: Dolores Vargas  Silva, Martha Azarmendia de Acuña y Jhoester López Rosario.

También es preciso recordar a los tres niños y niñas asesinadas este  2018 por sus padres o por las parejas de sus madres. Las niñas, niños y  adolescentes son víctimas directas de la violencia de género de forma  muy habitual y muchas veces invisible, porque en muchos casos, esta  violencia se produce en el ámbito familiar, con pocos testigos y además,  aún a día de hoy, de forma muy naturalizada. Los menores expuestos a la  violencia de género sufren situaciones que conllevan graves  consecuencias para su desarrollo personal, su bienestar, sus  oportunidades, su proyecto vital o sus relaciones afectivas.

Sin embargo, a pesar del reconocimiento legal que se produjo como  consecuencia del cambio del sistema de protección a menores en 2015,  todavía queda mucho por hacer para que las instituciones y la sociedad  les proteja y les reconozca como víctimas directas de la Violencia de  Género. Por eso, es un imperativo que las Administraciones públicas  desarrollen todas las medidas posibles para identificar, reconocer y  denunciar la violencia que sufren estos niños y niñas que ven violados  algunos de los principios de la Convención Internacional de los Derechos  del Niño y la Niña.

La aplicación del Pacto de Estado Contra la Violencia de Género,  aprobado el 27 de septiembre de 2017 por el Congreso de los Diputados,  ha supuesto para los Ayuntamientos un incremento de las competencias  para actuar contra la discriminación y la Violencia de Género. Gracias a  su desarrollo, mediante Real Decreto aprobado en agosto de 2018, se han  podido llevar a cabo algunas medidas urgentes para ampliar algunas  condiciones que permiten proteger a los niños y niñas de violencia de  género. Este decreto también ha devuelto a los Ayuntamientos las  competencias para promocionar la Igualdad y ha establecido un reparto de  20 millones de euro para este año, que se duplicarán el próximo. Pero,  los Ayuntamientos, como piezas clave de e imprescindible de esta  batalla, deben seguir mejorando la capacidad de atención y de  intervención integral a mujeres, hijos e hijas que sufren o han sufrido  violencia y también seguir sensibilizando a la ciudadanía.

Por todas estas razones, con esta declaración Institucional desde el  Ayuntamiento de Madrid asume, en este 2018, el compromiso de:

-“Realizar las oportunas investigaciones y recabar la información  necesaria para conocer la verdadera dimensión de las violencias  machistas en la ciudad de Madrid, identificando a las mujeres que sufren  discriminaciones múltiples.

-Aumentar y fortalecer los recursos de atención a las víctimas de violencia de género, incluidas niñas, niños y adolescentes.

- Potenciar la concienciación a la ciudadanía y a toda la estructura  municipal sobre la desigualdad de género como origen de la violencia.

-Mejorar las condiciones de seguridad de las mujeres y de las niñas  en la ciudad, para hacer disminuir el miedo a transitar por el espacio  público, facilitando su autonomía y movilidad.

-Desarrollar un proyecto para el ámbito educativo, de prevención de  la Violencia de Género en todas las etapas de la infancia y de la  adolescencia.

-Seguir realizando acciones orientadas a favorecer la reparación  emocional, material y simbólica de las víctimas de violencia de género,  así como de sus familiares.

-Instar al conjunto de los Grupos Parlamentarios de las Cortes  Generales a garantizar la suficiencia financiera necearía en los  actuales y futuros ejercicios presupuestarios destinados a Comunidades  Autónomas y Ayuntamientos para la lucha contra la Violencia de Género”.

Con el respaldo de todos los grupos municipales del Ayuntamiento de  Madrid (Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal Popular, Grupo  Municipal de Ciudadanos y Grupo Municipal de Ahora Madrid) el Pleno  celebrado en Cibeles ha aprobado la Declaración  Institucional “Madrid, ciudad comprometida en la lucha contra la soledad  no deseada”.

El sentimiento de soledad es un gran problema en nuestra sociedad  actual, tanto por las severas consecuencias que tiene sobre la salud,  como por el progresivo aumento del número de personas a las que afecta.  Este sentimiento puede ser pasajero pero también puede ser un  sentimiento que arraigue en el día a día de las personas causando  malestar o sufrimiento constante, con importantes efectos sobre la  salud, el bienestar y la calidad de vida.

Las situaciones de soledad afectan a millones de personas en nuestra  sociedad y es un fenómeno que va en aumento y que es preciso evaluar,  para profundizar en las casusas que provocan la soledad y diseñar  intervenciones, tanto de ámbito público como privado, ajustadas a las  realidades actuales.

En España, los estudios e informes más recientes ofrecen datos  preocupantes. Un 19,5% de las y los españoles viven solos. De ellos el  59,5% lo hace lo hace voluntariamente, pero el 40,5% restante lo hace  porque no tiene más remedio. Es decir, 3,3 millones de personas en  nuestro país mayores de 18 años viven solas porque no tienen otra  opción.

Madrid no es ajena a esta realidad y un estudio elaborado por el  organismo autónomo Madrid Salud en el marco del desarrollo del plan  “Madrid Ciudad de los cuidados”, impulsado por el Área de Salud,  Seguridad y Emergencias, señala que el 9,3% de las personas mayores de  18 años se han sentidas solas en el último año, lo que significa que  cerca de 240.000 personas estarían experimentando una situación de  soledad no deseada. La soledad está más presente entre las personas que  se encuentran en una situación más vulnerable: desempleadas,  pensionistas, con bajos ingresos y bajo nivel de estudios.  El 58% de  las personas que se sienten solas perciben que su salud es regular, mala  o muy mala, proporción que desciende hasta el 25,7% en el caso de las  personas que declaran no sentirse solas.

Con el objetivo de contener y atajar esta situación, el Ayuntamiento  de Madrid viene impulsando y desarrollando una importante línea de  trabajo en materia de prevención de la soledad y cuidados. El interés de  contribuir de forma relevante a tal reto motivó que los días 21, 22 y  23 de noviembre se celebrara el ‘Foro internacional sobre la soledad, la  salud y los cuidados”, impulsado por el consistorio y con la  financiación del ‘Foro de Empresas por Madrid’ y que estuvo rodeado de  un ambicioso programa artístico-cultural. Este foro brindó la  oportunidad de crear un espacio de encuentro para aunar el trabajo de  profesionales, personas expertas, organizaciones, entidades,  universidades, instituciones y organismos internacionales en el  análisis, reflexión y enunciación de ideas en esta materia.

El consistorio, con la declaración aprobada,  -presentada de forma conjunta por los cuatro grupos políticos-, “se  emplaza a que la respuesta municipal al fenómeno de la soledad, en  términos de actuación y servicios redunde de forma concreta y directa en  respuesta a las necesidades de las y los madrileños así como a la  mejora de sus condiciones de vida en comunidad”.

 

El Pleno municipal ha aprobado una declaración  institucional con motivo de la promulgación, por parte de Naciones  Unidas, de la Declaración de los Derechos del Niño en 1989. Los grupos  municipales se han comprometido a favorecer e impulsar, a lo largo de  este año y en lo sucesivo, el derecho al juego de las niñas, niños y  adolescentes, recogido en la citada Convención y que fue el tema central  del Pleno Infantil celebrado del pasado 19 de noviembre en el palacio  de Cibeles.

Además, el Ayuntamiento se responsabiliza “de manera especial” con   las demandas de los menores con algún tipo de discapacidad y con sus  familias para lograr “su plena integración y autonomía”.

Los grupos municipales también se han comprometido a garantizar a los  menores residentes en Madrid “el bienestar necesario para lograr su  plena integración y autonomía” cuando padezcan situaciones de violencia  “de cualquier tipo: familiar, escolar o grupal”.

Asimismo, en esta declaración se reconoce el “papel protagonista” de  las niñas, niños y adolescentes en el desarrollo de la ciudad al  “aportar una perspectiva innovadora y solidaria para un Madrid  multicultural e intergeneracional”.  Por ello, el Consistorio reconoce  el papel de ‘ciudadanos’ a los 518.088 niñas, niños y adolescentes  adolescentes que residen en Madrid, un 16,1% del conjunto de personas  empadronadas en la capital.

El Ayuntamiento también garantiza la participación de los menores y  los adolescentes en “la creación, implementación y evaluación de  proyectos municipales dirigidos a ellos como al conjunto de la  ciudadanía” y les invita a que sigan participando de forma “activa” en  la acción municipal al ejercer su derecho a “ser protagonistas con el  resto de la población de la realidad madrileña”.

Si la imaginación no tiene límites, ¿por qué ha de   ponérseles a las niñas y a los niños a la hora de jugar? Con esta   premisa el Área de Políticas de Género y Diversidad, con la delegada   Celia Mayer al frente, ha lanzado por segundo año consecutivo la campaña   ‘Libertad para jugar’.  El objetivo es romper los estereotipos de   género que tradicionalmente asocian determinados juguetes, colores y   actividades a niñas o a niños. 

Se trata de dar un paso más en la igualdad desde la infancia y   sensibilizar en torno a lo negativo que resultan los clichés, tanto para   ellas como para ellos, y contribuir a regalar juguetes no sexistas.

Para transmitir las ideas de libertad de elección de quién se quiere   ser y cómo, desde la libertad de elección de los juguetes o las   actividades, la pieza central de la campaña es un spot que se emite en   salas de cine en las que se programan películas para toda la familia. En   esos cines se ha desplegado también una campaña con viniliados que   aparecerán en sus puertas.

En redes sociales y otros soportes

Se ha realizado una versión corta del spot para redes y páginas web,   piezas para Instagram, Twitter y Facebook. El anuncio publicitario está   protagonizado por tres niñas y dos niños que piden poder jugar con  todo  tipo de juguetes, y no sólo con los tradicionalmente asociados a  su  género, bajo el lema ‘Libertad para jugar’. De esta forma,  transmiten en  un tono positivo que no se trata tanto de dejar de jugar  con  determinados juguetes como de no tener límites a la hora de escoger  con  qué o a qué jugar.

Desde hace varios días, la campaña está presente en las calles y sus   imágenes figuran en mupis, centros comerciales, publicidad en páginas   web y revistas infantiles.

Manifiesto

En la web libertadparajugar.madrid.es está recogido el manifiesto que   resume en la voz de niños y niñas el espíritu de la campaña:

1/5: Nuestra imaginación no tiene límites.

2/5: No somos rosas o azules, nos gustan todos los colores.

3/5: Todos los juguetes valen para jugar.

4/5: A la hora de jugar no hay reglas.

5/5: Jugaremos con todo hoy para ser todo lo que queramos mañana.


Con el respaldo de todos los grupos municipales con representación en  el Ayuntamiento de Madrid (Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal  Popular, Grupo Municipal de Ciudadanos y Grupo Municipal de Ahora  Madrid) el Pleno de hoy en el Palacio de Cibeles ha sacado adelante una  declaración institucional que asume el compromiso de fortalecer los  recursos de atención a las víctimas de violencia de género, incluidos  niños, niñas y adolescentes, así como desarrollar un proyecto educativo  de prevención de las violencias machistas en todas las etapas de la  infancia y adolescencia. A través de este texto, además, se insta a los  Grupos Parlamentarios de las Cortes Generales a garantizar los recursos  económicos suficientes en los actuales y futuros Presupuestos Generales  del Estado, para luchar contra la Violencia de Género.

Con motivo de la conmemoración el pasado domingo 25 de noviembre, del  Día Internacional para la Eliminación de todas las formas de Violencia  contra las Mujeres, el Ayuntamiento de Madrid ha expresado una vez más,  en el Pleno municipal, su compromiso con la prevención y la necesaria  respuesta a todas las formas de violencia de género que se producen en  la ciudad de Madrid y en el conjunto de España donde, en lo que llevamos  de 2018, han sido asesinadas 43 mujeres, por sus parejas o exparejas.  Tres de estas víctimas mortales eran vecinas de Madrid: Dolores Vargas  Silva, Martha Azarmendia de Acuña y Jhoester López Rosario.

También es preciso recordar a los tres niños y niñas asesinadas este  2018 por sus padres o por las parejas de sus madres. Las niñas, niños y  adolescentes son víctimas directas de la violencia de género de forma  muy habitual y muchas veces invisible, porque en muchos casos, esta  violencia se produce en el ámbito familiar, con pocos testigos y además,  aún a día de hoy, de forma muy naturalizada. Los menores expuestos a la  violencia de género sufren situaciones que conllevan graves  consecuencias para su desarrollo personal, su bienestar, sus  oportunidades, su proyecto vital o sus relaciones afectivas.

Sin embargo, a pesar del reconocimiento legal que se produjo como  consecuencia del cambio del sistema de protección a menores en 2015,  todavía queda mucho por hacer para que las instituciones y la sociedad  les proteja y les reconozca como víctimas directas de la Violencia de  Género. Por eso, es un imperativo que las Administraciones públicas  desarrollen todas las medidas posibles para identificar, reconocer y  denunciar la violencia que sufren estos niños y niñas que ven violados  algunos de los principios de la Convención Internacional de los Derechos  del Niño y la Niña.

Pacto de Estado contra la Violencia de Género

La aplicación del Pacto de Estado Contra la Violencia de Género,  aprobado el 27 de septiembre de 2017 por el Congreso de los Diputados,  ha supuesto para los Ayuntamientos un incremento de las competencias  para actuar contra la discriminación y la Violencia de Género. Gracias a  su desarrollo, mediante Real Decreto aprobado en agosto de 2018, se han  podido llevar a cabo algunas medidas urgentes para ampliar algunas  condiciones que permiten proteger a los niños y niñas de violencia de  género. Este decreto también ha devuelto a los Ayuntamientos las  competencias para promocionar la Igualdad y ha establecido un reparto de  20 millones de euro para este año, que se duplicarán el próximo. Pero,  los Ayuntamientos, como piezas clave de e imprescindible de esta  batalla, deben seguir mejorando la capacidad de atención y de  intervención integral a mujeres, hijos e hijas que sufren o han sufrido  violencia y también seguir sensibilizando a la ciudadanía.

Por todas estas razones, con esta declaración Institucional desde el  Ayuntamiento de Madrid asume, en este 2018, el compromiso de:

-“Realizar las oportunas investigaciones y recabar la información  necesaria para conocer la verdadera dimensión de las violencias  machistas en la ciudad de Madrid, identificando a las mujeres que sufren  discriminaciones múltiples.

-Aumentar y fortalecer los recursos de atención a las víctimas de violencia de género, incluidas niñas, niños y adolescentes.

- Potenciar la concienciación a la ciudadanía y a toda la estructura  municipal sobre la desigualdad de género como origen de la violencia.

-Mejorar las condiciones de seguridad de las mujeres y de las niñas  en la ciudad, para hacer disminuir el miedo a transitar por el espacio  público, facilitando su autonomía y movilidad.

-Desarrollar un proyecto para el ámbito educativo, de prevención de  la Violencia de Género en todas las etapas de la infancia y de la  adolescencia.

-Seguir realizando acciones orientadas a favorecer la reparación  emocional, material y simbólica de las víctimas de violencia de género,  así como de sus familiares.

-Instar al conjunto de los Grupos Parlamentarios de las Cortes  Generales a garantizar la suficiencia financiera necearía en los  actuales y futuros ejercicios presupuestarios destinados a Comunidades  Autónomas y Ayuntamientos para la lucha contra la Violencia de Género”.





El Pleno ha aprobado hoy por unanimidad una declaración institucional  sobre este problema, que cada vez afecta a personas más jóvenes

El Ayuntamiento declara a Madrid ciudad comprometida en la lucha contra la soledad no deseada

27/11/2018

	
Un estudio de Madrid Salud revela que en la ciudad de Madrid, 	en el  último año, cerca de 240.000 personas mayores de 18 años se 	han sentido  solas


	
El Ayuntamiento ya lleva a cabo diversas iniciativas para 	luchar  contra este fenómeno, a través de programas del Plan Madrid 	Ciudad de  los Cuidados


	
Los días 21, 22 y 23 de noviembre CentroCentro acogió el 	Foro  Internacional sobre la soledad, la salud y los cuidados, 	impulsado por  el Área de Salud, Seguridad y Emergencias, que reunió 	a importantes  especialistas de todo el mundo




Con el respaldo de todos los grupos municipales del Ayuntamiento de  Madrid (Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal Popular, Grupo  Municipal de Ciudadanos y Grupo Municipal de Ahora Madrid) el Pleno  celebrado esta mañana en Cibeles ha aprobado la Declaración  Institucional “Madrid, ciudad comprometida en la lucha contra la soledad  no deseada”.

El sentimiento de soledad es un gran problema en nuestra sociedad  actual, tanto por las severas consecuencias que tiene sobre la salud,  como por el progresivo aumento del número de personas a las que afecta.  Este sentimiento puede ser pasajero pero también puede ser un  sentimiento que arraigue en el día a día de las personas causando  malestar o sufrimiento constante, con importantes efectos sobre la  salud, el bienestar y la calidad de vida.

Las situaciones de soledad afectan a millones de personas en nuestra  sociedad y es un fenómeno que va en aumento y que es preciso evaluar,  para profundizar en las casusas que provocan la soledad y diseñar  intervenciones, tanto de ámbito público como privado, ajustadas a las  realidades actuales.

En España, los estudios e informes más recientes ofrecen datos  preocupantes. Un 19,5% de las y los españoles viven solos. De ellos el  59,5% lo hace lo hace voluntariamente, pero el 40,5% restante lo hace  porque no tiene más remedio. Es decir, 3,3 millones de personas en  nuestro país mayores de 18 años viven solas porque no tienen otra  opción.

Madrid no es ajena a esta realidad y un estudio elaborado por el  organismo autónomo Madrid Salud en el marco del desarrollo del plan  “Madrid Ciudad de los cuidados”, impulsado por el Área de Salud,  Seguridad y Emergencias, señala que el 9,3% de las personas mayores de  18 años se han sentidas solas en el último año, lo que significa que  cerca de 240.000 personas estarían experimentando una situación de  soledad no deseada. La soledad está más presente entre las personas que  se encuentran en una situación más vulnerable: desempleadas,  pensionistas, con bajos ingresos y bajo nivel de estudios.  El 58% de  las personas que se sienten solas perciben que su salud es regular, mala  o muy mala, proporción que desciende hasta el 25,7% en el caso de las  personas que declaran no sentirse solas.

Con el objetivo de contener y atajar esta situación, el Ayuntamiento  de Madrid viene impulsando y desarrollando una importante línea de  trabajo en materia de prevención de la soledad y cuidados. El interés de  contribuir de forma relevante a tal reto motivó que los días 21, 22 y  23 de noviembre se celebrara el ‘Foro internacional sobre la soledad, la  salud y los cuidados”, impulsado por el consistorio y con la  financiación del ‘Foro de Empresas por Madrid’ y que estuvo rodeado de  un ambicioso programa artístico-cultural. Este foro brindó la  oportunidad de crear un espacio de encuentro para aunar el trabajo de  profesionales, personas expertas, organizaciones, entidades,  universidades, instituciones y organismos internacionales en el  análisis, reflexión y enunciación de ideas en esta materia.

El consistorio, con la declaración institución aprobada hoy,  -presentada de forma conjunta por los cuatro grupos políticos-, “se  emplaza a que la respuesta municipal al fenómeno de la soledad, en  términos de actuación y servicios redunde de forma concreta y directa en  respuesta a las necesidades de las y los madrileños así como a la  mejora de sus condiciones de vida en comunidad”.
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